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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2017 'º""'""º" 

ACTO~: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE~OS . 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

j , 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTlTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

• 1 . 

INCONiTITUCIONALI DAD 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · 

suPREMA coRrE ~~ul~c'tfiU¿~~'~e México, a ·dieciséis de agf to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
. Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con la certificación de once de junio del año en curso, que obra en autos. 
Const:,A) · . · . . . · . 

Ciudad de Méxic~~,'f ·diecif~i5)d~-- g~~t~ de dos mil dieciocho. 
. ' \ ~ \ l / ~ /. 1) ; ¡ /"/ 

Vista la certifJcacipn de ·cuSñta~t da~Nézt,·que ha transcurrido el plazo 
. ,..... \ ) .( p-,, .. , 
~, .... .... .... ....._ .. ,.,_ . . " r 

que le fue,..o_tofgado al Poder; tegjsl~ ·ivo del'Estado. de Morelos mediante 
\. ) '-t . j ;) ·~-~\..r-~ '.,.:¡ ~ J ,/ 

proveíd.o""><de· un01,de JjWniq~asa11ó"?i ·~ar""".~a~.qar cu"mpli(niento al fallo; con 
.;.,,«~) 17/ ~ (f;y_,,~~~\\\\:)·i~~--,,,.,!>•'\ ~- . 1 

fundamerJto en ie(arflcct_lb l,*6,~ \páÍ,r.afo1 rirffero'\~;de la Ley· Reglamentaria de 
'v '=··~.\t·~ lJb''ll''·jtJ.:_)\·>.··-'.,': ... · .. 

las Fra¿cio'n. es. I ·. y· .. /:~.l~)de .. ·~.;.~.~.lJJ·:·c·.··[u1{;1.~f\ '.;;d .. -~~ .. N.)<1._~,.>·.·9. ,:?.'.·:.n .. ~~tit~~i~olítica de los 
j • ·• v r N , •• . •• f ~· · { n 1 H \ . \ ..J · • " " ) ' · · • · 

Est'ados Unidos Mexicanos sel 1.p· rovee''lo:sigi!Jiehte.:.' •. ; ; I " 'I \ \ ~ .. ; ~ \' \ ' • ... ' ' ' • '· .... , 

. LE1lqui~cé~~~!~~bi,~~~f~'.\fii~.¡j¡~t)?J~t~égUílda Sala de la 

Supr.e~~ G~~~~~-~l~~!~~~~R~·~;~~~i~~~~~t6 . se~n-~ia_}n la presente 
cont~ci~ers1a _c~n~\1t~_c/~r,i~l ,~I ~enor~?,:j1o~~~~~ol~t1~os.s1gu1entes: 

"~~l~~RO:'":rEs/ ~parE1al~ente~ ,, !pro.c~d~nte -~u.ndada i ;!a controversia 
constitucional. . , · .. . p~ •• • • •• •, , •• J ¡ . j . ·1 '1 

SEGU~D,b. Sá~d~c~rá11ai.:ihvalidez',p~qi~f0e~reto mit qúfríientos setenta y 
ocho,<Cpubltc_ado eri~~~~eriódico:~Ofi_d(!I :fie~~lbertad, del Estado de Morelos.". 

,.~.r -~ '. ' ... ....,., ~i ~. ·" \.:. .... ~ "' ..,' i 

Por su _P_~_r:te~:l?s-_eJ~ctC?~., _ ~:,1~ f~:~~~Jq_~~i~ron precisados en los términos 

que enseguida se' trascnb~/n~:: . ~~· : : 
"En mérito de las ant~riores·'coiÍsidéraCió-~s. lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto mil qktfrlie.ntos ~etenta y ocho, publicado el Periódico 
Oficial 'Tierra yLibertad' del ~do de 1 Morelos el ocho de marzo de dos mil 
diecisiete, únicamente en la parte del ~rtículo 2 en donde se indica que la 
pensión '( ... ) será cubierta por el P~der Judicial del Estado de Morelos. 
Dependencia que deb~alizar el pago. en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuesta! desfi)¡ada para pen~iones, cumpliendo con lo que disponen 
los artículos.55, ·55 y SS dé' ía Ley del Se~icio Civil del Estado'. 
En este ·contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada 
.no ~~~de c~u~aE ~fe,cta?ión alguna a losjdere~hos queya s~ habían ot,orgado al 
trabaJador .. pens1onado y que no fueron ¡natena de la invalidez decretada en la 
presente controversia, por lo que el <Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 1 

1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y , 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto del 
principio de autonomía en la gestión !'presupuesta! de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: · 
a) Si será el propio Congreso quien s 

1 
hará cargo del pago de la pensión 

respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
~~~·~~ 1 

1Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 dei Artíbulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el lazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). : 
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b) En caso de considerar que debe er: algún otro Poder o entidad quien deba 
1 ' 1 

realizar los pagos correspondientes lq pensión, deberá otorgar efectivamenh~ 
los recursos, nec~sarios para que pi ho' ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión." ! 

1 

E:n relación con lo anterior, jdebe señalarse que la sentencia fUE! 

notificada al Pioder Legislativo del tstado de Morelos el doce de diciembre 

de dos mil diecisiete, de conformid~d con la constancia que obra en autos y 

que, mediante¡ proveídos de dos y ~einte de febrero, así como uno de junio, 

todos del doS mil dieciocho, no,lif/cados los días nueve y veintisiete de 

febrero, y ocho de junio die este añ9, respectivamente, se le requirió a efecto 

de que informara sobre el cumpli~irnto a la ejecutoria, sin que éste se haya 

acreditado. 
i 

En consecuencia, se hace ef~ctivo el apercibimiento decretado en 
1 

autos y, con apoyo en el art;íqulo 46, párrafo se~1undo2 , de la ley 
1 

reglamentaria ¡de la materia, túrnese el asunto al Mi11istro1 ponente ¡para 

que someta al Pleno el proyectQ or el cual se apliqU1e el último pánaf10 

del artículo 105 · de la Consti~u ión Política de los Estados !Unidos 

Mexllcanos. 

Para tal efecto, fórmese el cµ derno incidental riespec:tivo, con copia 

certificada de ;las consta11cias ne~dsarias, sin perjuicio de que, al momento 

de resolver, se tenga a la vista el ~~pediente del presente asunto. 
. i 

Notifíque~e. Por lista, por ofi:cib y cúmplase. 

Lo prov~yó , y firma el ~¡ istro Luis María1 Aguilar Morales, 

Presidente d~ la1 Supre1ma Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
i . 

con Leticia G~Zrñañ-f iiranda, $ etaria de l~ec:ción de Trámite de 

Controversi~s ! ? : stituóp~I, s y ; cciones de lrn:Xmsf ucionalida\~e la 

Subsecretana1. e eral d13JAd ff • de ste Alttrib~Jnat que da f13. ,.,/ 
! ! . \ 7. \1'\I\///" 
: / • . / }i..AA, c,,.fi ,:.-" 
I --- , '/¡ 

/ 

2Artículo 46. ( ... ) 
6
. , ¡ ~ 

Una vez transcurri~: el plazo fijado en I~ seri -~~ ia para el. cumplimiento de alguna actuación sin_ ~ue ésta 
se hubiere producido, lcjs partes podran sohC1t r al. Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación que requier~ a la: obligada para que d~ i mediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho hpras !Siguientes a la n?tifi¡ca ió~ ele dicho requerimiento. la ejecutori~ no es~uviere 
cumplida, cuando le¡¡ naturaleza del acto as1 lo¡ p rm1ta, no se encontrase en v1a de eJecuc1on o se tratare 
de eludir su cumplirtiiento, el Presidente de! la Su rema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el br yecto por el cual se apliqu1~ el último párrafo del artículo 
105 de la Constitucibn Política de los Estados ~n\dos Mexicanos. 

1 1 1· ' 2 

 
 
 
 
 




